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LA. SEÑORA 

ÍM soiiii) mm mmwi cmsii 
FALLECIÓ EL 19 DE MARZO DE 1890. 

R. I. P . 
Su desconsoludo esposo D. Rifael A.!cayna y Reüando, hijo, h«r • 
mimos I). Rieürdo, D." Josefa y D.* Rsíiiel», hermanos políticos, 

tios, sobrinos, primos y demás parientes 
¡"upücnn á sus amigos encovniendeu su alma á Dios, por lo que 
les quedarán agradacidos. El funeral y entierro se celebraron 

ayer eu la igicsiíi de Santa Maria. 
Murcia 21 de Marzo de 1890. 

C:isa mortuoria: Madre de Dios, 23. 
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D." ANA MARÍA DÍAZ 
YIUDA DE D. ANTONIO NOGUERA 

falleció el día ^^ de Marzo de 1882. 
R. I. P. 

Todfis lus re!s«s que se cí^lebren en el dia de mañana, c»da media 
hor», .je.íde ias 7 k IÍ.-S 12, en la iglesia de San Bartolomé, serán 
íip'icsdns por el í>'ma dii dicha señora, su esposo, hijos DOÑA J O 
SEFA, DoÑik. ANTONIA, DOÑA CARMEN, DON JOSÉ MARÍA, y su hijo 

político DON FRANCISCO DE PAULA MARTÍNEZ. 
Su hijo D. J O S É NOGUERA y domes familia, suplican á sus buenos 
«migos y perHoütis piedoaas rueguen á Dios por el eterno descan
so de ios fi'iadot?, por cuyo fívor les dáu la» gracias anticipadas. 

JARABE DE HiPO-IOSFlTOS 

DE BÉNET. 
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL 

DE BARCELONA. 
T Ó T i i c o - x - o c o n s t l t u y e n t e . 
r > i S e s t i v o p o r t e r o s o . F i e -
S U i a r i i ^ n . d o r - d o l a p a x - a t o 

i x o i - v l o s o . 
Este acreditado J o i - a b o dosificado 

exactamente, es d« prontos y seguros re
sultados, obteniendo con su uso curacio
nes maravillosas. 

Su empleo cura la Anemia, Cloro-ane
mia, Dispepsia, Kaquitigmo, Paraligis, 
Escrofnlismo y Tuberculosi», 

Único depósito en Murcia, A. Kuiz Sei-
quer. San Bartolomé, 10, farmacia. 

Venta al por mayor en la farmacia del 
autor, Mayor, 4. Alicante. 

Se dan prospectos gratis á quien los 
pida. m-16-á 

Cestas, maletines y tabaques de mim
bre procedente de Francia. 

Calzado de gamuza, para el campo, y 
cuantos articulo» ion concernientes á es
ta clase de establecimientos; todos i. pre 
cios sumamente barattsimoB. Calle de la 
Beina, 1. (Casas áe Zabalburu). 4—1 

UPÍDARIO Y MARMOLlT 
José Julia. 

F E B N B E Í A , 3 5 . M U B O I A . 
M&rmoles para obras, tableros para el̂ a-
niitas y toda elas* de trabajos para ce
menterios. 

Se garantizan las lápidas hasta la lle
gada á su destino. 

Antipirina de l 
, Dr. Sabat¿. 

¡\IE\0 ESTABLErjMIENrO. 
CALLE DE LA REINA, 1. 

( O a s a s cl<^ S?;al>.íiin>Txru.) 
En este estableoimient» encontrará el 

público una gran baratura en los precio» 
y esmerada construcción en los objetos; 
que entre otros hay los siguientes: 

Mesas ministro, mecedoras, pilastras y 
macetoues para zaguanes y escaleras 

DEVOCiq^NARlOS. | 
Se acaba de recibir un gran surtido de < 

todas cla»ea y precio». i 
Bealizacíon de guantes de piel solo por • 

ocho días: guantes de tres botones, & 8 
reales: manoplas largas con cadeneta», i \ 
12. Todos de primera. \ 

También le ha recibido una gran par- \ 
tida del legitimo y rico salchichón de \ 
Vioh. El Diamante. Calle del Príncipe Al
fonso, 19̂  8—1-x . 

S E V E r s í D E J l V unas puertas "; 
cristales, un armario y otro» efectos. Ace- I 
quia, 19, darán razón. 

LO D E L DIA. 
A y u n t a m i e a t o . 

A la sesión celebrada anteayer , 
bajó la presidencia del alcalde señor 
Soriano, asistieron los Sres. Torres, 
Altcanaa, Carrillo, Clemarea (-D. A.), 
Soler, Albaladejo, López Gómez,Gar
cía González, Ruiz, Cayueia, Gueva
ra, Hü.'te, Molina Marques, S a q u e 
ro y Dauio. 

Leídas y aprobadas las actas de las 
se.'síones ordinaria y extraordinaria 
de la semana anterior, se tomaron 
ios siguientes acuerdos: 

Qaadar enterado del anuncio de 
subasta de los consumos de esta ca
pital, y de una R. O. publicada en 
el «Boletín oficial» referente á la 
consignación de los ingresos en los 
presupuestos municipaies. 

Aprobar variBS cuentas. 
Autorizar á D. Ricardo Blazquez 

y C.*, para colocar faroles reflactore» 
en el escaparate del establecimiento 
que abrirán al público en la calla de 
la P.atería. 

Aprobaren definitiva la adjudica
ción de las obras del Matadero, á fa
vor de D. Adolfo Clemente Bolarin, 
por la cantidad de 1.399 pesetas. 

Requerir é D. Manuel Gambiu pa
ra si aeepta en defínítira la adjudi
cación de las obras de recompoaicioQ 
de las cubiertas de 1» Carnicería, 
que se le adjudicaron provisional
mente. 

Pasar á la comisión una moción 
presentada por lo» Sres. Soler y Ló
pez Gómez, proponiendo la construc
ción de un mercado d* hierro, cuyo 
coste creen dichos señores que podría 
satisfacerse en cierto número de 
años, con su mismo producto. 

Conceder á José Chicauo una ca
seta en la plaza y autorizar la per
muta que de sus respectivas casetas 
solicitan Antonio Mengual y Luis 
Molina. 

Consignar en actas, leída la solici
tud que en otro lugar insertamos, 
de D. Antonio Soler Rodríguez, que 
el ánimo de la comisión de Hacienda 
ni el de la corporación ha sido a ta 
car al decoro y la dignidad personal 
del recurrente. 

Pasar, á la comisión respectÍTs una 
instancia de Andrés Vera Aliaga, r e 
ferente á la construcción de una casa 
eu Verdolay. 

Admitir como vecino de esta c iu
dad i D. Cayetamo Gómez. 

Terminado el despacho, leyóse un 
escrito del Sr. Salmerón proponiendo 
que, pues el desbordamiento del Re-
gueron continúa, se pida prórroga 
del plazo para solicitar la condona
ción de la contribución, y el alcalde 
manifestó que el diputado Sr. Al í i 
estaba gestionando en este sentido, 
pero que era necesario elevar la soli
citud al gobierno; y así se acordé. 

Leyéronse cartas y telegramas r e 
cibidos por D. Eulogio Soriano y don 
Pablo Torres de ios Sres.» Al i i , Puig-
cerver y Cánovas del Castillo dando 

arre

cuenta de 8u|\^ésttou)i 
las obras de Jaeíeodá .̂̂ ^ 

Después láíiitia Urgi 
acordó forcMjl^ Uĵ  : 
traordínarío^raü^'fet: 
glar los caminal ^t^cinales. 

A (íontinuacion publicamos la soli
citud del Sr. Soler k que en otro l u 
gar hacemos referencia: 

1 Excmo. Ayuntamiento de esta eapi-
• tal.—D. Antonio Soler Rodríguez, 
' vecíu'o de esta, según cédula perso

nal . .ante V. E. acude, y en la forma 
'• m&f respetuosa expone: Que me he 
, enterado del acuerdo de V. E. toma

do en la seeian últinia por t i que de
clara desierto el concurso abierto, 
para la plaza de recaudador de los 
consumos del extrarradio, y dispo
niendo además que se me exija la 

. responsabilidad en que hé incurrido 
por haber manifestado q"ue no me 
conformaba con la tasación hecha de 
las fincas que ofrecí como fianza pa
ra la dicha plaza de recaud&dor, y 
que por tanto , no me conformaba 
con entregarme del papel atrasado, 
incobrable en su mayor parte, sien
do esto lesivo á mis intereses. 

Enterado de igual modo del infor
me en que V. E. motivó el acuerdo 

. de referencia, me apresuro á consig
nar primeramente la .protesta de mi 
más respetuosa consideración á V. E. , 
desmintiendo en absoluto que haya 
tratado bajo nÍL'gun conccpt© de l e -

; sionar los intereses que celosamente 
administra, según demostraré, b re 
vemente, para molestar lo menos po
sible su superior atención. 

En el pliego de condiciones, que 
sirvió de base al concurso, á que me 
presenté, no estaba consignado, que 

• caso de no alcanzar el importe de la 
fianza ofrecida al tipo señalado por 
V. E. , se diera al concurrente el pa
pel que proporcionalmente corres
pondiera al importe de dicha tasa
ción; y no existiendo en dicho pliego 
la nueva con lición que se me ha im
puesto posteriormente, mal podía 
• ceptarla, (como en el informe de la 
comisión se supone) en mi solicitud 
pretendiendo la plaza de recaudador. 
?:". Mas ciaro: acepté las condiciones 
consignadas en el pliego; no Ir n u e 
va condición adicionada posterior
mente, de ent regarme al papel, pro
porcional á la tasación de las fincas 
de mi fíaaza, empezando la entrega 
de dicho papel por el correspondien
te al ejercicio de 1887 á 88. 

No ha existido, por t i n to , la infor
malidad que se me atr ibuye, sino 
una novación de las condiciones, 
consignadas en el pliego, cuya nc 
vacion no acepté; sino que por al 
contrarío tuve necesidad de no pres
tar la conformidad por ser psrjudi-
d a l á jais intereses. 

El hecho de no conformarme con 
la tasación hecha de las fincas que 
ofrecí para la fianza, no supone falta 
de respeto á la corporación, ni infor
malidad de parte del recurrente , 
pues es cosa común en todos los t r i -


